
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS
SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Expte N.º 0042016/2026

DECRETO DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE PERSONAL POR EL QUE SE 

CONVOCA  EL  PROCEDIMIENTO  PARA  LA  PROVISIÓN  DE  PUESTOS  DE 

TRABAJO  DE  NATURALEZA  SINGULARIZADA  POR  EL  SISTEMA  DE 

CONCURSO  EXTRAORDINARIO  ESPECÍFICO  DE  MÉRITOS  EN  EL 

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA (CEEs)  PREVISTO PARA LA PROVISIÓN DE 

PUESTOS DE TRABAJO DE NATURALEZA SINGULARIZADA A1-28.

En uso de las atribuciones conferidas mediante acuerdo del Gobierno de Zaragoza de 

17 de febrero de 2009, de delegación de atribuciones, en virtud de lo establecido en el 

Decreto de Alcaldía de 21 de junio de 2023, de nombramiento Consejeros Delegados 

de las Áreas de Gobierno y los Concejales Delegados, en relación con el punto quinto 

del Decreto de Alcaldía de 21 de junio de 2023, por el que se establece la estructura 

orgánica de la Administración del Ayuntamiento de Zaragoza, resuelvo:

Primero.- CONVOCAR el procedimiento de estabilización de los puestos de trabajo de 

personal  funcionario,  cubiertos  de  forma  provisional  relacionados  en  el  ANEXO  I 

adjunto al presente decreto, para su oportuna provisión definitiva por el sistema de 

concurso extraordinario específico de méritos (CEEs), previsto para la provisión de 

puestos de trabajo de naturaleza singularizada y con atributo nivel 28, grupo/subgrupo 

de clasificación profesional A-A1 (Disposición transitoria tercera del Acuerdo 22-2-24) 

denominados  Jefa/e  de  Servicio  (y  asimilados)  y  Técnicas/os  Adjuntas/os  (y 

asimilados). 

Segundo.-  El  presente procedimiento se regirá por  el  procedimiento aprobado por 

Decreto la Concejalía Delegada de Personal de fecha de 27 de mayo de 2025 por el 

que se resuelve aprobar las bases generales que regirán las convocatorias para la 

provisión  de  puestos  de  trabajo  a  convocar  mediante  el  sistema  de  concurso 

extraordinario específico de méritos (CEEs), previsto para la provisión de puestos de 

trabajo de naturaleza singularizada y con atributo de nivel 28 (Disposición transitoria 

tercera del acuerdo 22-2-24), publicado en el BOPZ de fecha de 11 junio 2025.
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OFICINA DE RECURSOS HUMANOS
SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Tercero.- De conformidad con el apartado 7.1.3. de las citadas bases generales, la 

inscripción en el «Registro 1 BIS de traslados dirección A1-28/29» se realizará en la 

misma fecha para todos los puestos de trabajo integrados en una misma clase o tipo 

de puesto.

Cuarto.-  De conformidad con el apartado 7.2.3. de las citadas bases generales, el 

plazo improrrogable de presentación de las solicitudes de participación será de cinco 

días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la anotación del 

puesto de trabajo que se convoca en el «Registro 1 BIS de traslados dirección A1-

28/29» a través de la sede electrónica municipal (www.zaragoza.es).

I.C. de Zaragoza, a la fecha de la firma electrónica.
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